
HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE
BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. EA-917038987-N2-2013

REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN Y MATERIAL DE
LABORATORIO DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE (TIEMPOS RECORTADOS)

1

El Hospital del Niño Morelense  en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 fracción I, 38
fracción I, 39, 40, 44, 45 y demás relativos y aplicables de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos,
y 24, 27, 28, 31 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos a través de la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control
Patrimonial, ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata,
Morelos, con teléfono (01 777) 177 80 80 ext. 2290; celebrará la Licitación Pública Nacional Número
EA-917038987-N2-2013 a fin de adquirir medicamentos, material de curación y material de laboratorio
descritos a continuación, bajo las siguientes:

B A S E S

1. Información específica de los medicamentos, material de curación y material de
laboratorio.
1.1. Descripción de los Bienes.

No.
PART CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD

MINIMA
CANTIDAD

MAXIMA

1 4326
ACETILCISTEINA SOLUCION  CAJA.C/5 AMP. DE

400MG/2ML caja 2 4

2 4264 ACICLOVIR SOL. INY. CAJA.C/5 DE 250 MG. I.V. caja 16 40
3 5099 ADENOCINA SOL INY C/6 FRASCOS ÁMPULA CON 2 ML caja 1 2

4 3674 AGUA INYECTABLE
AGUA SOLUCION INYECTABLE
CAJA.C/100 DE 10 ML. caja 120 300

VER ANEXO No. 1

La cantidad de los bienes solicitados podrá sufrir ajustes en su asignación, ya que el importe de esta
Licitación y de acuerdo a los precios reales que se coticen, no deberá de exceder el presupuesto total
asignado. La convocante durante el suministro podrá solicitar el aumento o reducción de las cantidades
de los bienes establecidos originalmente siempre y cuando no rebase el 20% de la cantidad contratada
y se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente.

La asignación será por partida al licitante o licitantes que ofrezca las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, servicio y demás características convenientes para el Hospital del Niño Morelense.

El Hospital del Niño Morelense, celebrará con el licitante ganador un Contrato Abierto, en el que se
deberán establecer las cantidades mínimas de bienes a adquirir y la cantidad máxima susceptible de
adquisición en caso de requerirse, para cubrir las necesidades del 31 mayo al 31 de Diciembre de
2013.Este procedimiento de licitación se realizará para la contratación y suministro de medicamentos
genéricos tradicionales, medicamentos genéricos intercambiables e innovadores, material de curación y
de laboratorio.
En esta licitación se dará preferencia a los medicamentos genéricos intercambiables sobre los
medicamentos tradicionales.

1.2. Descripción técnica
La descripción técnica de los bienes está señalada en el Anexo 1, por lo que los licitantes en forma
obligatoria, en el acto de apertura de propuestas técnicas, deberán presentar las especificaciones y
características detalladas de lo solicitado.
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Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en las
presentes bases y sus anexos. Lo anterior para dar cumplimiento a los Artículos 39, 40, 42, 43  y demás
relativos y aplicables de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Los participantes de la presente licitación deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables para Medicamentos y suplementos alimenticios, las Normas Mexicanas y a falta de éstas, las
Normas Internacionales, o en su caso las Normas de Referencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 55 y 67 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, así mismo para acreditar que
los bienes que ofertan cumplen y corresponden con las especificaciones en el Cuadro Básico vigente,
deberán presentar Registro Sanitario y carta de apoyo del fabricante en papel membretado sellado y
firmado.

La marca de origen de los bienes ofertados en la presente licitación no deberán ser de procedencia
China, Hindú, Pakistaní, Taiwanesa, Coreana o de Malasia ó que no se autorice su uso en el país de
origen ó que se encuentren con alertas médicas o en concentración por autoridades sanitarias. Deberán
ser nuevos y no remanufacturados, así como no estar descontinuados ó en vías de ser descontinuados
y además de no ser de investigación, desarrollo o sólo para exportación.

1.3 Caducidad y Garantía de los bienes.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracciones VIII y IX de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos, los bienes deberán de contar con garantía y caducidad posterior al tiempo de
entrega de 18 meses con carta garantía de canje.

El licitante o los licitantes adjudicados deberán presentar, a más tardar el día de la firma del contrato,
escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período
de caducidad, no podrá ser menor a 18 (dieciocho) meses, contados a partir de la fecha de entrega
de los bienes, a excepción de los que por su naturaleza biológica-química no cumplan con el periodo.

No obstante lo anterior, los licitantes adjudicados podrán entregar bienes con una caducidad menor a la
solicitada, siempre y cuando sea autorizado por el área usuaria, asimismo cuando los licitantes
adjudicado entreguen una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear sin costo alguno para el
Hospital del Niño Morelense, aquellos bienes que no sean consumidos, por el Hospital del Niño
Morelense, dentro de su vida útil o su vencimiento.

1.4. Tiempo de entrega.
El plazo de entrega de los bienes será no mayor de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha
en que se genere la Orden de Suministro elaborada por la Coordinación de Área de Recursos
Materiales y Control Patrimonial, estableciéndose en cada una de estas la fecha límite de entrega y a
entera satisfacción del área requirente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción X de
la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

El Hospital del Niño Morelense, podrá modificar dicho programa de acuerdo a sus necesidades, previa
conformidad del Licitante Ganador.

Las Órdenes de Suministro que genere el Hospital del Niño Morelense en forma bimestral, serán
hechas del conocimiento de los licitantes adjudicados, con las claves que dicho licitante deberá atender,
a través de la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial utilizando cualquiera
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de las siguientes vías de comunicación: de forma personal dentro de las instalaciones del hospital, fax o
correo electrónico.

En cualquiera de los supuestos señalados en los párrafos anteriores el licitante se obliga a dar acuse de
recibo de las Órdenes de Suministro dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, posteriores a la fecha
en que tenga conocimiento de la existencia de éstas, utilizando los mismos medios de comunicación
que se indican en los puntos de referencia.

1.5. Lugar y forma de entrega.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción X de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos. El Hospital del Niño Morelense, requiere la entrega de los bienes materia de esta
Licitación en el Almacén, la Farmacia y/o Farmacia de Seguro Popular en el caso de medicamentos y el
material de curación y de laboratorio en el Almacén ubicados en Av. de la salud No.1, Col. Benito
Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos; y/o en Bodega ubicada en el edificio 4 locales 6 y 7 de
la Central de Abasto “Emiliano Zapata” ubicadas en el No. 146 de la carretera Temixco – Emiliano
Zapata; Col. Ampliación Benito Juárez en el municipio de Emiliano Zapata Morelos, con un horario de
9:00 a 13:00 horas en días hábiles, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales
por concepto de fletes o maniobra de carga o descarga, seguros u otros.

Será necesario que el licitante adjudicado presente legible y completa la documentación que se marca a
continuación:

o Ordenes de Suministro (una copia).

o Certificado analítico de producto terminado de cada lote con firma autógrafa para efectos
establecidos en el punto 1.6 de estas bases.

o Factura (original y tres copias).

o Original de carta garantía contra defectos de fabricación y vicios ocultos por la cual el
licitante adjudicado se obliga a responder de los defectos y  vicios ocultos que presenten
los bienes entregados, independiente de las pruebas que se hayan realizado por parte del
El Hospital del Niño Morelense o por el Fabricante y/o distribuidor, dicha carta será
entregada en el momento de la entrega de los bienes.

o * Las claves consideradas como sustancias psicotrópicas (Medicamentos controlados)
serán facturados por separado.

o * Los medicamentos considerados como narcóticos también serán facturados por
separado, asimismo la entrega se realizará con la copia del Aviso de Previsiones, misma
que será proporcionada por parte del Hospital del Niño Morelense.

1.6. Condiciones de recepción.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción VIII y IX, de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos a la recepción de los bienes en el Hospital del Niño Morelense el personal de
Almacén, Farmacia y/o Farmacia de Seguro Popular y/o bodega verificará que las características
técnicas sean idénticas a las solicitadas en el Anexo 1 y a las ofertadas en su respectiva propuesta
técnica, así como para verificar que el margen de garantía de los bienes sean los requeridos. No serán
aceptados los bienes si hubiere diferencias.
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Para que los bienes se entiendan recibidos por Hospital del Niño Morelense, el acuse deberá contener
el sello de aprobado, así como firma del Área de Almacén, Farmacia y/o Farmacia de Seguro Popular.

Los proveedores deberán de entregar los bienes en caso de devolución y reposición, bajo el mismo
procedimiento que señalan los puntos 1.3, 1.5 y 1.6 de estas bases dentro de un plazo máximo de 10
(diez) días hábiles, conforme al artículo 40 fracción XXVll de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

1.6.1 Canje o Devolución.
El Hospital del Niño Morelense, por conducto del Almacén, Farmacia y/o Farmacia de Seguro Popular,
podrá solicitar al licitante adjudicado, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos,
debiendo notificar al licitante adjudicado dentro del período de 10 (diez) días naturales siguientes al
momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

El licitante adjudicado deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no
excederá de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del licitante
adjudicado.

El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Hospital del Niño Morelense y/o a terceros.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, o bien, durante
la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste algún reporte de queja
en el sentido de que el uso del bien puede poner en riesgo la salud del paciente, deberán ser notificados
a la Secretaría de Salud: además de proceder a realizar el canje o devolución, de conformidad con los
plazos establecidos para tal efecto, en el presente numeral.

En caso de que el Hospital del Niño Morelense durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las notificaciones
enviadas, de que ha sido sancionado el licitante adjudicado o se le ha revocado el Registro Sanitario, se
podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar
dicha circunstancia a la Secretaría de Salud Federal.

1.7. Transporte de bienes.
El licitante ganador será el responsable del costo del transporte de los bienes desde su establecimiento
comercial hasta las instalaciones del Hospital del Niño Morelense, o en su caso, al lugar que se designe
para tal efecto. El medio de transporte utilizado no deberá alterar la calidad de los bienes.

1.8 Visitas técnicas.
El Hospital del Niño Morelense, se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de los
licitantes, para constatar su capacidad técnica, legal y administrativa.

1.8.1 Muestras.
Los licitantes deberán presentar acuse recibo de muestras de los bienes ofertados de acuerdo a las
partidas en que participe, siempre y cuando se requiera muestra, mismas que deberán ser entregadas
en el Almacén y estar etiquetados con el nombre y firma del licitante o su representante legal, para su
debida identificación. Lo anterior para efecto de que en la etapa de propuestas, se realice únicamente la
recepción de acuses de muestras por parte del Almacén y se compruebe posteriormente si cumple con
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la descripción y demás aspectos técnicos requeridos. En el entendido de que se les podrán hacer las
pruebas necesarias para comprobar que los bienes ofertados cumplan con las características señaladas
en el anexo número 1 de estas bases. Cabe hacer mención que algunas de las muestras no estarán
sujetas a devolución.

Las muestras que se solicitan corresponden a las partidas del Anexo 1 de estas bases que contiene las
palabras “1 Pza” en la columna que indica la cantidad de las mismas que deberán ser entregadas del 02
al 06 de mayo de 2013, en un horario de 9:00 a13:00 horas y de acuerdo al párrafo anterior.

1.9 Patentes, marcas y derechos de autor.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción XXVIII de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos. El licitante(s) a quien se le adjudique(n) la partida(s) detallada(s) en el contrato
asumirá la responsabilidad total en caso de que infrinja patentes y marcas o viole registros de derechos
de propiedad industrial, con relación a los bienes objeto de la presente licitación.

1.10 Empaque.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción X de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos, los bienes que provengan de fábrica deberán de entregarse empaquetados e
identificados de la siguiente manera:

Identificará(n) los bienes con el nombre, denominación o razón social del licitante, número de contrato,
número de licitación, descripción del artículo, clave de cuadro básico (en su caso), lote, cantidad y
caducidad y deberán contener el Código de Barras tipo: UPC-A, UPC-E, EAN-13 o EAN-8 de acuerdo a
las Normas Internacionales de Codificación. No se recibirán bienes que no cumplan con este requisito,
dichos datos deberán indicarse en la factura correspondiente, con excepción del código de barras.

Los empaques colectivos deberán contener en forma impresa en el diseño del empaque el código de
barras, en simbología DUN-14 o en su caso,  podrá ser utilizada etiqueta autoadherible con la misma
simbología DUN-14, que permita la lectura correspondiente.

a) El (los) licitante(es) deberá(n) empacar los bienes de tal forma que preserven sus
características originales durante el flete, las maniobras de estiba y almacenaje.

b) Las entregas siempre serán en el lugar, con la presentación requerida y dentro de los plazos
establecidos.

c) Los bienes a presentar serán de acuerdo a especificaciones y presentaciones que marca el
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del Sector Salud vigente.

d) Los envases primarios y secundarios deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la
Ley General de Salud y sus Reglamentos y conforme a los Marbetes autorizados para la
presentación Sector Salud por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios.

2. Todos los actos se realizarán en Hospital del Niño Morelense, ubicado en Av. de la salud No.1, Col.
Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos.

2.1 Fecha límite para la adquisición de bases el día: 07 de mayo de 2013

2.2. Junta de aclaración de las bases el día: 07 de mayo de 2013 a las 11:00 Horas. (Anexo No. 4)
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2.3. Entrega y apertura de propuestas técnicas y económicas. Se efectuará el día: 13 de mayo de
2013 a las 10:00 Hrs.

2.4. Lectura de fallo de la presente Licitación el día: 31 de mayo de 2013 a las 16:00 Hrs.

2.5. Firma del(os) contrato(s). Se llevará a cabo dentro de los diez días hábiles posteriores a la
lectura del fallo.

3.- Información específica de la presente Licitación Pública.
3.1.- Consulta y costo de las bases.

Las bases de esta Licitación se encuentran disponibles para su consulta y descarga en el  sistema
compranet a partir del día 01 al 07 de Mayo de 2013.

La consulta se podrá hacer en la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial,
ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos, con
teléfono (01 777) 177 80 80 ext. 2290 de las 9:00 a las 14:30 horas, en días hábiles y en Internet
http://www.morelos.compranet.gob.mx.

La Forma de pago es:
$1,800.00 en compranet y $2,000.00 en la Sub-Secretaria de Ingresos.
NOTA: Para el pago en línea remitirse a la página www.e-morelos.gob.mx /secretaria de la
contraloría/portal de transparencia/pago de bases.

Formato RAP que provee el Banco HSBC México, S.A con el único numero de convenio 1626.

En la Subsecretaria de Ingresos ubicada en Boulevard Benito Juárez esquina Himno Nacional, de las
9:00 a las 14:30 horas, en días hábiles; y posteriormente al pago con el recibo presentarse en la
Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial del Hospital del Niño Morelense a
recoger sus bases.

En el entendido de que no se reintegrará el pago efectuado por la compra de dichas bases cualquiera
que fuere el motivo para la reclamación de dicho reintegro.

3.2.- Garantías.
3.2.1.- Para garantizar la oferta.
De acuerdo al artículo 75, fracción I de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, las garantías
relativas a la seriedad de las proposiciones económicas, serán de acuerdo a lo siguiente: la garantía
deberá constituirse en moneda nacional por un importe del 5% del monto total de la oferta, sin
comprender el impuesto al valor agregado; podrá presentar fianza expedida por una institución
mexicana de fianzas autorizada, cheque certificado, cheque de caja o cheque cruzado, a favor del
Hospital del Niño Morelense, la cual deberá anexarse en el sobre de ofertas económicas.

Esta Garantía tendrá una vigencia de 90 día naturales, posteriores a la fecha de apertura de ofertas; sin
embargo y en el caso de que el licitante resulte adjudicado esta se conservará y permanecerá vigente
hasta el total cumplimiento del contrato a total satisfacción del área usuaria; respondiendo en este caso
hasta por el monto que le fue adjudicado y que respalde su fianza.
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En caso de que el monto de la fianza fuera insuficiente para cubrir el 20% de monto adjudicado se
solicitará el endoso o actualización de la misma para alcanzar el porcentaje restante.

3.2.2.- Para garantizar el cumplimiento del contrato.
La garantía relativa al cumplimiento del contrato, deberá constituirse por el licitante adjudicado,
mediante fianza expedida por una institución mexicana de fianzas autorizada, en favor del Hospital del
Niño Morelense, por el 20% del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, la
que estará vigente hasta el cumplimiento del contrato respectivo a total satisfacción del área usuaria.
Debiendo en caso necesario realizar las actualizaciones o endosos respectivos, misma que deberá ser
entregada a más tardar a la firma del contrato, como lo señala el Artículo 75, Fracción III, de la Ley
sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Morelos.

La fianza de cumplimiento del contrato, deberá estar vigente hasta por doce meses posteriores a la
entrega total de los bienes y podrá cancelarse únicamente con la autorización del Hospital del Niño
Morelense.

La garantía deberá contener de manera expresa la asunción de la institución afianzadora de admitir
prórroga o modificación a los términos contractuales originalmente pactados y los supuestos de
suspensión o interrupción de entrega del servicio de los bienes y podrá cancelarse únicamente con la
autorización del Hospital del Niño Morelense, sin que por ello se requiera previa notificación alguna a
la afianzadora o se entienda que ha mediado novación, además de responder por su fiado de todas las
obligaciones contraídas, y resarcir ante cualquier incumplimiento directo o indirecto del licitante,
incluidos los daños y perjuicios  que se ocasionen al Hospital del Niño Morelense o a terceros con
motivo de las omisiones imputables al licitante.

En la garantía de cumplimiento del contrato, la institución afianzadora deberá señalar expresamente su
renuncia a los beneficios de orden, excusión y preferencia, y someterse al procedimiento administrativo
que regula el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para el cobro de
fianzas otorgadas a favor de la Federación, de los Estados y de los Municipios distintas de las que
garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.

Asimismo, deberá contener la aceptación de la institución afianzadora que las fianzas estarán vigentes
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se
dicte resolución definitiva por autoridad competente.

3.3. Documentación para acreditar la existencia y personalidad jurídica del licitante.
Con el objeto de acreditar su personalidad, será obligación de los licitantes entregar por separado y
antes de aperturar los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas; el formato del
Anexo No. 2 debidamente requisitado que corresponde a un escrito en el que el firmante manifieste
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por si o
por su representada las propuestas correspondientes, en dicho escrito se deberán de establecer los
siguientes datos:

a) Del licitante. El número de Registro de Contribuyentes, el nombre de su apoderado o
representante legal; su domicilio (Calle y número, Colonia, Código Postal, Delegación o
Municipio, Entidad Federativa, Teléfono, Fax y Correo electrónico), y  tratándose de personas
morales el número y fecha de su escritura pública en la que conste el acta constitutiva y sus
reformas y modificaciones, el nombre, el número y el lugar del notario público ante el cual se dio
fe de la misma, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa.



HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE
BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. EA-917038987-N2-2013

REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN Y MATERIAL DE
LABORATORIO DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE (TIEMPOS RECORTADOS)

8

b) Del representante del licitante. El número y fecha de la escritura pública en la que conste que
cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número, y
lugar del notario público ante el cual fue otorgada; así como los datos de inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que para el caso sea competente.

c) Designación de domicilio oficial para oír y recibir notificaciones o todo tipo de documentos
durante el procedimiento de contratación ubicado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. La
omisión de este requisito no es motivo de descalificación En términos de lo dispuesto por el
artículo 36 del Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Las personas que concurran en representación de una persona física o moral al acto de presentación y
apertura de propuestas, deberán presentar carta poder firmada por dos testigos para participar en la
presente licitación, así como presentar original y copia de una identificación oficial vigente, tanto del
representante como de quien otorga el poder.

La omisión de alguno de los requisitos y documentos solicitados en las bases, será motivo de
descalificación tal y como lo establece el Artículo 40 fracción IV y 42, fracción II de la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

3.4. Aspectos económicos
3.4.1. Precios
El precio unitario deberá de ser fijo, por partida y cotizarse sin incluir el impuesto al valor agregado, en
moneda nacional; por ningún motivo se podrá solicitar incremento a los precios consignados en las
propuestas presentadas y deberán ser fijos durante la vigencia del Contrato.

En la propuesta económica deberá de cotizarse de la siguiente manera:

PARTIDA CLAVE NOMBRE
GENERICO

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD

REQUERIDA MARCA PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL

IVA
TOTAL

3.4.2. Impuestos y derechos
Los impuestos  y derechos que procedan de la adquisición de los bienes de esta licitación serán
pagados por el licitante ganador. El Hospital del Niño Morelense, sólo cubrirá el impuesto al valor
agregado (I.V.A.).

3.4.3. Condiciones de pago
El pago se realizará en una sola exhibición, el licitante deberá entregar en la Coordinación de Área de
Presupuesto y Contabilidad, original de la factura y toda la documentación conteniendo: alta de
recepción con firma y sello del Almacén, en la Farmacia y/o Farmacia de Seguro Popular del Hospital
del Niño Morelense. Dicha factura será programada para su pago en moneda nacional en los siguientes
15 días hábiles a partir de recibida de conformidad dicha documentación. (Anexo No. 3 Políticas de
pago del Hospital del Niño Morelense).
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Por ningún motivo se entregará anticipo alguno, en términos del artículo 67 de la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano del Estado de Morelos.

3.4.4. Penas por retraso
En caso de retraso en la entrega de los bienes, la pena convencional que se aplicará será de 10 al
millar por cada día natural de mora sobre el monto o parte proporcional de la partida por entregar.

3.5. Rescisión de los contratos
De acuerdo a lo establecido por los Artículos 77 y 78 de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos;
Se podrán rescindir los contratos y convenios modificatorios correspondientes, en los casos en que el
adjudicado falte al cumplimiento de los compromisos asumidos formalmente.

En caso de que se rescinda el contrato se someterá a la consideración del Comité para el Control
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo, la segunda
mejor opción en caso de que sostenga la oferta o bien para la determinación del procedimiento
correspondiente, siempre y cuando no se rebase el techo presupuestal asignado.

Cuando concurran causas que afecten el interés general, o bien cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de los bienes o servicios originalmente contratados y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio
patrimonial al estado, sólo procederá cubrir el importe de manera proporcional a los bienes
suministrados o servicios brindados y de los gastos e inversiones no recuperables hechos por los
Proveedores, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el Contrato que se trate.

3.6. Junta de aclaración de las bases de la licitación pública.
La junta de aclaración a las bases se realizará el día 07 de mayo de 2013 a las 11:00 horas, en la Sala
de usos Múltiples del Hospital del Niño Morelense, ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez
en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos, con teléfono (01 777) 177 80 80 ext. 2290; con el objeto de
esclarecer las dudas y proporcionar la información adicional que tuvieran los licitantes con respecto a
cualquiera de los aspectos previstos en estas bases.

Queda bajo responsabilidad del licitante el conocer los acuerdos tomados en esta junta de aclaraciones,
se levantará la lista de asistencia y se elaborará el acta correspondiente, el acta será firmada por los
participantes y se les entregará a cada uno una copia de la misma; el acta y los acuerdos pasarán a
formar parte del pliego de requisitos de las presentes bases.

Con el fin de agilizar esta reunión, los licitantes deberán de entregar por escrito sus dudas y/o
aclaraciones y comprobante de registro de participación a la licitación pública, hasta la fecha y hora
límite que será el día 06 de mayo de 2013 a las 11:00 horas en la Coordinación de Área de Recursos
Materiales y Control Patrimonial, se podrán enviar vía fax al teléfono (01 777) 177 80 80 ext. 2290, con
la debida confirmación del nombre y cargo de la persona que recibe o a través del correo electrónico
adquisiciones@hnm.org.mx. En el entendido que no se dará respuesta a solicitudes de
aclaraciones presentadas con posterioridad de la fecha y hora señaladas. Y solo podrán formular
preguntas los licitantes que envíen copia del recibo de pago de bases.

3.7. Requisitos e instrucciones para elaborar las proposiciones.
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Los licitantes solo podrán presentar una propuesta por licitación.

Las propuestas deberán ser firmadas autógrafamente por persona facultada para ello en la última hoja
del documento que las contenga.

A) Las ofertas y documentación deberán presentarse en idioma español; presentarse sin tachaduras o
enmendaduras; ser RUBRICADAS en cada una de las hojas, por el representante legal; estar
organizadas por sobre; los originales presentarse en papel membretado de la empresa; las copias o
documentación emitidas por terceros tendrán el sello de la empresa; se entregarán en presentación
tamaño carta y en el orden que se indican en las bases, en el sentido que no será motivo de
descalificación la no presentación del orden que se solicita.

B) La documentación y ofertas deberán integrarse en dos sobres cerrados de manera inviolable,
identificados como SOBRE “A” y SOBRE “B”; cada sobre tendrá los datos del licitante (nombre,
dirección y teléfonos) y de la licitación.

Recibidas las propuestas en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o
dejarse sin efecto  por lo que se consideraran vigentes dentro del proceso de Licitación y hasta
su conclusión.

Las personas que concurran en representación de una persona física o moral al acto de presentación y
apertura de propuestas, deberán presentar carta poder firmada por dos testigos para participar en la
presente licitación, así como presentar original y copia de una identificación oficial vigente, tanto del
representante como quien otorga el poder.

La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación, tal y como lo establecen los
artículos 40 fracción IV y 42 fracción II de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Recibidas las propuestas en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas  o
dejarse sin efecto  por lo que se consideraran vigentes dentro del proceso de Licitación y hasta
su conclusión.

3.7.1. Propuesta Técnica
En términos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos y 28 de su Reglamento; el SOBRE
“A” contendrá la oferta técnica, la documentación solicitada estará en un sobre cerrado y serán
ordenados en forma progresiva de acuerdo a como se enlista. No será motivo de descalificación la no
presentación del orden en que se solicita.

Documentación administrativa:

A) Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifieste tiempo, lugar y forma de
entrega, conforme a los puntos 1.4 y 1.5 de estas bases.

B) Propuesta técnica detallada de los bienes que se cotizan conforme al Anexo No. 1 y de acuerdo al
punto 1.2. de las presentes bases.
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C) Carta en papel membretado del licitante, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que los
medicamentos deberán de contar con un margen de caducidad y garantía de acuerdo a lo señalado
en el punto 1.3. de las bases de la presente licitación.

D) Carta compromiso en papel membretado del licitante de contar con la capacidad de distribución de
forma total y oportuna de los bienes a adquirir.

E) Carta compromiso en papel membretado del licitante en donde manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos del Artículo 40 fracción XVI, 79 y 100 de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

F) Carta compromiso en papel membretado del licitante donde el licitante a quien se le adjudique
asumirá la responsabilidad total en el caso de que infrinja patentes y marcas o viole registros de
derecho de propiedad industrial, con relación a los bienes objeto de la presente licitación, de acuerdo
al punto 1.9 de las presentes bases.

G) Original y Copia del recibo de pago de compra de bases.

H) Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no tiene
pendiente entrega o adeudo alguno con Gobierno del Estado.

I) Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad que conoce la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Morelos, así como del Reglamento correspondiente.

J) Carta original en papel membretado del licitante, donde manifiesten bajo protesta de decir verdad,
que han cumplido con sus obligaciones en materia de Registro Federal de Contribuyentes y que han
presentado en tiempo y forma, las declaraciones del ejercicio de impuestos federales distintas a las
del ISAN e ISTUV y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales o bien
en su caso, que existan adeudos fiscales firmes se comprometen a celebrar convenio con las
autoridades fiscales para pagarlos. Así mismo, deberá presentar el acuse de recepción de la solicitud
de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales realizada al Sistema de Administración
Tributaria. En caso de resultar adjudicado deberá presentar la contestación a dicha solicitud.

K) Presentar en papel membretado del licitante declaración de integridad en la que manifieste que por sí
mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores
públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación
a los demás participantes, que constituyan violaciones a la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Morelos o a su Reglamento; o que constituyan un delito.

L) El licitante que tenga domicilio fiscal en el Estado de Morelos, presentar carta en papel membretado
del mismo, bajo protesta de decir verdad, que su domicilio fiscal es en el Estado de Morelos (señalar
domicilio), a fin de que se le otorgue el beneficio de margen de preferencia conforme al Art. 33 de la
Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.



HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE
BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. EA-917038987-N2-2013

REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN Y MATERIAL DE
LABORATORIO DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE (TIEMPOS RECORTADOS)

12

M) Carta en papel membretado del licitante bajo propuesta de decir verdad en la que manifieste que la
marca de origen de los bienes ofertados en la presente licitación no son de producción, fabricación o
elaboración China, Hindú, Pakistaní, Taiwanesa, Coreana o de Malasia. ó que no se autorice su uso
en el país de origen ó que se encuentren con alertas médicas o en concentración por autoridades
sanitarias.

N) El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a
continuación se señala:

Para fabricantes Para distribuidores

1) Registro Sanitario de cada una de las claves
que oferta expedido por el Consejo de
Salubridad General.

1) Registro Sanitario de cada una de las claves
que oferta expedido por el Consejo de
Salubridad General.

2) Licencia Sanitaria. 2) Licencia Sanitaria (cuando oferten
estupefacientes, psicotrópicos, vacunas,
toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal
y hemoderivados).

3) Aviso de Funcionamiento (en caso de que no
oferten los bienes del inciso anterior).

3) Autorización del responsable sanitario. 4) Autorización del responsable sanitario.

4) Oficio emitido por la SSA, en el caso de
medicamentos innovadores, en el que se haga
constar que es innovador.

5) Oficio emitido por la SSA, en el caso de
medicamentos innovadores, en el que se haga
constar que es innovador.

5) En caso de que los bienes ofertados no
requieran de Registro Sanitario, deberá
presentar constancia oficial, expedida por la
SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor
público que la emite, que lo exima del mismo.

6) En caso de que los bienes ofertados no
requieran de Registro Sanitario, deberá
presentar constancia oficial, expedida por la
SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor
público que la emite, que lo exima del mismo.

0) Carta bajo protesta de decir verdad en donde manifieste el licitante que es de nacionalidad mexicana
y que los bienes que oferta y entrega tendrán un contenido nacional de por lo menos el cincuenta
porciento el correspondiente a los casos de excepcion.

Estos documentos deberán estar dirigidos al Hospital del Niño Morelense en atención a la Coordinación
de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial presentarse en idioma español; presentarse sin
tachaduras o enmendaduras; ser RUBRICADAS en cada una de las hojas, por el representante legal;
estar organizadas por sobre, EN IDIOMA ESPAÑOL. (Anexo 4 Listado de documentos).

3.7.2. Propuesta Económica
El SOBRE “B” contendrá la oferta económica en moneda nacional y fianza original de la garantía para el
sostenimiento de ofertas.

En igualdad de circunstancias los licitantes que tengan su domicilio fiscal en el Estado de Morelos y
oferten bienes que sean producidos o adquiridos en el Estado de Morelos tendrán un margen de
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preferencia diferencial de precio de hasta un 6%. En caso de empate se observara lo dispuesto por el
artículo 43 de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

La omisión de alguno de los documentos señalados en los puntos 3.3, 3.7, 3.7.1 y 3.7.2 será motivo de
descalificación tal y como lo establecen los artículos 40 fracción IV, 42 fracción II de la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN
ASÍ COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁ SER NEGOCIADA.

4. Entrega de Propuestas  técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas y
económicas.

4.1 La entrega de  LAS PROPUESTAS se hará en un solo acto en dos sobres sellados y rotulados
de acuerdo a las presentes bases, que contendrán por separado la propuesta técnica, sobre “A” y la
propuesta económica, sobre “B”.

Previo a la apertura de la propuesta técnica los licitantes entregarán la documentación para acreditar
la personalidad que señala el punto 3.3. de las presentes bases, en el entendido de que la falta de
presentación total o parcial de los mismos será motivo de descalificación, en apego a lo dispuesto por el
artículo 42 fracción II de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos . Posteriormente se abrirán los
sobres “A” y “B” de las proposiciones técnicas y económicas, en la cual se verificarán
cuantitativamente el cumplimiento de la documentación administrativa señalada en el punto 3.7.1, y la
propuesta económica presentada. Los licitantes rubricarán todas las propuestas y documentación
presentada.

Los licitantes entregarán; la proposición técnica (SOBRE “A”) y la oferta económica (SOBRE “B”),
debidamente sellados y rotulados, de acuerdo a lo estipulado en las bases; el día 13 de mayo de 2013
a las 10:00 horas, en el Hospital del Niño Morelense, ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito
Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos, Se abrirán los SOBRES “A” de las proposiciones
técnicas, los participantes rubricarán todas las propuestas presentadas, las que serán devueltas
transcurridos treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la
Licitación, en caso de no resultar adjudicados.

4.2. Apertura de ofertas económicas.

Los SOBRES “B” que contienen las ofertas económicas de los licitantes se abrirán después de la
propuesta técnica y se verificará que contengan la garantía de sostenimiento de oferta, así como ésta
se presente conforme a lo solicitado; acto seguido, se dará lectura en voz alta al importe de las
propuestas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos, firmando los licitantes y los
servidores públicos presentes, las proposiciones económicas aceptadas.

Únicamente las proposiciones que satisfagan todos los requisitos solicitados en las bases, se calificarán
como solventes, técnica y económicamente, y por lo tanto sólo estas serán objeto de análisis.

Las proposiciones desechadas durante la licitación serán devueltas en los treinta días naturales
siguientes a la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación.
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Las garantías de sostenimiento de las proposiciones se devolverán en el lapso antes señalado en los
casos en que no hayan calificado ninguna de sus propuestas técnicas y económicas.

De conformidad a lo que establece el Artículo 42, fracción II, de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos, al finalizar el acto se levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar
las propuestas técnicas y económicas aceptadas para su posterior análisis cualitativo, de acuerdo a la
documentación solicitada únicamente, así como las que hubiesen sido desechadas y las causas que lo
motivaron; el acta será firmada por los participantes y se les entregará a cada uno una copia de la
misma.

Posteriormente a este acto, se procederá al análisis detallado de las  proposiciones técnicas y
económicas, aplicando los criterios especificados en estas bases; las proposiciones que en esta etapa
sean desechadas, se darán a conocer en el acto de fallo correspondiente.

5. Declaración de licitación desierta en términos del artículo 46 de la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Morelos.

La convocante procederá a declarar desierta la licitación cuando:

A) Al término del periodo establecido para la venta de bases, no se haya registrado  ningún proveedor
interesado en participar;

B) Ningún Proveedor se presente al acto de presentación de propuestas;

C) Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases  de licitación; o

D) Los precios no fueren aceptables para la convocante. En tal caso se incluirá en el Dictamen de fallo,
los resultados de la investigación realizada para tal determinación.

En el caso de que la licitación se declare desierta, El Hospital del Niño Morelense procederá conforme a
las disposiciones legales aplicables, para lo cual se levantará el acta correspondiente y se procederá
conforme a lo que establece el Artículo 46, fracción IV párrafo segundo de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

6. Descalificación del licitante
Se dará por descalificado al o los licitantes que incurran en cualquiera de los siguientes casos:

A).-Si no se cumple con todos los términos y requisitos especificados en las bases que contiene esta
licitación, o cuando las propuestas sean omisas en cuanto a una parte o la totalidad de los
documentos que se hayan señalado en las bases de esta licitación, de acuerdo a lo señalado por el
Articulo 40, fracción IV y 42 fracción II de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos, y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

B).-Si se comprueba que tiene acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los bienes, objeto
de esta licitación.
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C).- Si la información proporcionada por el licitante participante, se comprueba que no es verídica.

D).- Por cualquier violación de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, y su Reglamento, a estas
bases y a los acuerdos de la junta de aclaración de bases de esta Licitación Pública Nacional, así
como a las demás disposiciones legales vigentes en el Estado.

7. Cancelación de la Licitación
Se podrá cancelar esta licitación en los siguientes casos:

A) En caso fortuito o de fuerza mayor, la cual se hará del conocimiento de los involucrados por
escrito.

B) Cuando concurran causas que afecten el interés general, o bien cuando causas justificadas se
extinga la necesidad de los bienes originalmente contratados, en base a lo dispuesto por el art.
40 fracción XXIII de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Prestación
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuando se cancele la licitación, se notificará por escrito a todos los licitantes.

8.   Acto de lectura de fallo de la licitación
El fallo de esta licitación será comunicado el día 31 de mayo de 2013 a las 16:00 horas, en el Hospital
del Niño Morelense, ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano
Zapata, Morelos, De acuerdo a lo que establece el Artículo 42 fracción V de la ley en materia, se
levantará el acta correspondiente, será firmada por cada uno de los asistentes a los que se les
entregará copia de la misma y se le hará saber al licitante adjudicado la documentación que se le
solicitará para la firma del contrato.

9.  Firma del contrato
El representante legal del licitante adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato dentro de los diez
días hábiles posteriores a la lectura del fallo, en la Coordinación de Área de Servicios Jurídicos ubicada
en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos.

La empresa adjudicada que por causas imputables a ella NO lleve a cabo la formalización del contrato
respectivo en los términos precisados, perderá en beneficio del Hospital del Niño Morelense la garantía
constituida. En este caso el Hospital del Niño Morelense, procederá a adjudicar el contrato al
concursante siguiente, en términos del Artículo 62 de la ley de la materia.

10. Devolución de garantías.
Las garantías para el sostenimiento de proposiciones se devolverán a los licitantes no adjudicados
después de treinta días naturales, después de comunicado el fallo, excepto la garantía presentada por
el ganador.

En caso de que los licitantes perdedores no soliciten la devolución de las garantías presentadas para el
sostenimiento de proposiciones, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha del fallo,
dichos documentos pasaran a formar parte del expediente  de la licitación en calidad de cancelados.

11. Gestiones administrativas
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Los licitantes proponentes y en su caso el ganador, deberán tramitar todos los documentos relacionados
a esta licitación a través de la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial
ubicada en Av. de la salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos.

12. Criterios que se aplicarán para las evaluaciones
Los criterios que se aplicaran para evaluar los aspectos legales, técnicos y económicos serán:
A) Serán evaluados los aspectos legales y técnicos de conformidad a lo siguiente:
1) Legal.- Se hará de conformidad al análisis de la documentación que acredite la existencia y

personalidad del participante, de acuerdo al punto 3.3 de estas bases.
2) Técnica.- Será evaluada mediante el examen de la documentación presentada relativa a los aspectos

administrativos de los bienes fabricados o distribuidos, o en su caso cumpliendo con las
especificaciones y características técnicas requeridas de conformidad a estas bases,
tomando en consideración la documentación presentada.

El Hospital del Niño Morelense a través de la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control
Patrimonial, podrá valerse de cualquier medio que considere conveniente o idóneo para verificar el
cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas, así como el de contar con asesoría
especializada para la elaboración del mismo.

B) Serán evaluados los aspectos económicos de conformidad a lo siguiente:
La evaluación de las proposiciones económicas se hará comparando entre sí, todas las condiciones
ofrecidas por los distintos licitantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones
respectivas.
En caso de existir un solo licitante que oferte toda la partida se comparara todas las condiciones
ofrecidas con el estudio de mercado elaborado por el área responsable lo que determinará si los montos
ofertados están dentro de los precios aceptables para la convocante.

Cuando evaluadas las proposiciones resultase que dos o más satisfacen los requerimientos de la
convocatoria, se dará preferencia al licitante del Estado del Morelos de acuerdo a lo establecido por el
artículo 43 de la Ley Sobre Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

En igualdad de circunstancias, se preferirá a las personas físicas o morales que tengan su domicilio
Fiscal en el Estado de Morelos y oferten bienes que hayan sido producidos o adquiridos en el Estado en
una proporción hasta de un seis por ciento.

13. Suspensión temporal de una licitación
Se podrá suspender una licitación en forma temporal por las siguientes razones:

A) Por instrucción expresa de la Secretaría de la Contraloría, o;
B) Cuando ocurran irregularidades graves (naturales, físicas o sociales)

Para estos casos el Hospital del Niño Morelense a través de la Coordinación de Área de Recursos
Materiales y Control Patrimonial notificará por escrito a todos los participantes dicha situación. En caso
de que la suspensión ocurra cuando las proposiciones se hubieran entregado, éstas quedarán en
custodia de la Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial ubicado en Av. de la
salud No.1, Col. Benito Juárez en el Municipio Emiliano Zapata, Morelos.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de una licitación, se
reanudará la misma previo aviso a todos los participantes.
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14. Sanciones
El Hospital del Niño Morelense podrá aplicar las sanciones previstas en el artículo 98 de la Ley Sobre
Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos. Sin perjuicio de aplicar las penas convencionales que correspondan.

14.1 Se harán efectivas las fianzas relativas al sostenimiento de proposiciones cuando:
Los participantes no sostengan sus proposiciones, o se retiren del acto de presentación y apertura de
proposiciones sin que previamente hayan sido descalificados.

El participante ganador retire sus proposiciones después de la comunicación del fallo.

El participante ganador no entregue la garantía de cumplimiento correspondiente en la fecha convenida.

El participante ganador no firme el contrato o convenio correspondiente en el tiempo estipulado, de
acuerdo a lo señalado en estas bases.

14.2 Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato o convenio, en términos de
la Ley  Sobre Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos  y adicionalmente :

Cuando los bienes no hayan sido entregados en el tiempo convenido.

Cuando el Licitante Ganador deje de cumplir con cualquier requisito estipulado en las presentes bases.

Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda a los licitantes, para corregir las causas
de los rechazos que, en su caso, se efectúen y no hayan sido corregidas a satisfacción del Hospital del
Niño Morelense.

Por incumplimiento a las obligaciones adquiridas en el pedido o contrato celebrado.

15. Inconformidades y controversias.
Lo no previsto en estas bases estará sujeto a la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado  Libre y Soberano de Morelos
y demás disposiciones legales aplicables.
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Anexo técnico No. 1

( Archivo Excel )
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Anexo No. 2

(Nombre)_ , manifiesto bajo protesta  de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la
presente Licitación Pública, a nombre y representación de: (Persona física o moral____

N° de Licitación:_______________________________________
Registro Federal de Contribuyentes: __________________________________
Domicilio:___________________________________________________________________
Calle y Número:__________________Colonia:_____________________Delegación o Municipio:____________
Código Postal:______ Entidad Federativa:_______ Teléfonos:______ Fax:______________
Correo electrónico:______________________________________
N°. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:_________  Fecha:____________________
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio la fe de la misma:______________________
Relación de accionistas:
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre
________________ ________________ ________________
Descripción del objeto social:_____________________________________________________
Nombre del apoderado o representante:_______________________________________________
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:_________________
Escritura pública número:______________________ Fecha:______________________
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:_________________________

 Domicilio para oír y recibir notificaciones y todo tipo de documentos

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario

_______________________
(Firma)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar
su contenido, en la forma indicada.
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ANEXO  3

POLITICAS DE PAGO DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE

1.- REVISION DE FACTURAS PARA PAGO.

A.- Deberá presentar constancia autorizada de alta de almacén o alta de farmacia

B.-Presentar factura con todos los requisitos fiscales. (Art. 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación).

El horario de recepción de facturas para revisión y elaboración de contra-recibo son los martes de 10:00
a las 14:00 hrs. Sin excepción.

2.- PAGO A PROVEEDORES

A.- En el mes de enero de cada año, deberán actualizar; Carta de Cobranza y/o Poder Notarial firmado
por el representante legal de la empresa, con los nombres de las personas autorizadas a recibir el
pago, así como fotocopia de identificación del Representante Legal y personas autorizadas.

B.- En caso de extravío del contra –recibo traer oficio firmado por el representante legal donde se
indique:
- Numero de factura.
- Importe.
- Fecha de la misma.

Haciendo constar que con  oficio de referencia queda sin efecto el contra-recibo extraviado.

C.- Presentar en  recursos financieros identificación oficial (la que presentaron en su carta de cobranza o
poder notarial). se sugiere contar además con identificación institucional (empresa que representa)
para su registro en vigilancia.

D.-No se hacen pagos por transferencias electrónicas ni depósitos bancarios

El horario  de pago a proveedores son los viernes de 13:00 a 14:30 horas sin excepción.
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A N E X O  4
RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR

INCISO DOCUMENTO SOLICITADO Presenta No
Presenta

A Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifieste tiempo,
lugar y forma de entrega, conforme a los puntos  1.4 y 1.5 de estas bases.

B Propuesta técnica detallada de los bienes que se cotizan conforme al Anexo No. 1 y
de acuerdo al punto 1.2. de las presentes bases.

C Carta en papel membretado del licitante, en donde manifieste bajo protesta de decir
verdad que los medicamentos deberán de contar con un margen de caducidad y
garantía de acuerdo a lo señalado en el punto 1.3. de las bases de la presente
licitación.

D Carta compromiso en papel membretado del licitante de contar con la capacidad de
distribución de forma total y oportuna de los bienes a adquirir.

E Carta compromiso en papel membretado del licitante en donde manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos del Artículo 40 fracción XVI, 79 y 100 de la
Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

F Carta compromiso en papel membretado del licitante donde el licitante a quien se le
adjudique  asumirá la responsabilidad total en el caso de que infrinja patentes y
marcas o viole registros de derecho de propiedad industrial, con relación a los bienes
objeto de la presente licitación, de acuerdo al punto 1.9 de las presentes bases.

G Original y Copia del recibo de pago de compra de bases.
H Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad donde

manifieste que no tiene pendiente entrega o adeudo alguno con Gobierno del Estado.
I Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad que conoce la

Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como del
Reglamento correspondiente.

J Carta original en papel membretado del licitante, donde manifiesten bajo protesta de
decir verdad, que han cumplido con sus obligaciones en materia de Registro Federal
de Contribuyentes y que han presentado en tiempo y forma, las declaraciones del
ejercicio de impuestos federales distintas a las del ISAN e ISTUV y que no tienen
adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales o bien en su caso, que
existan adeudos fiscales firmes se comprometen a celebrar convenio con las
autoridades fiscales para pagarlos. Así mismo, deberá presentar el acuse de
recepción de la solicitud de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales realizada
al Sistema de Administración Tributaria. En caso de resultar adjudicado deberá
presentar la contestación a dicha solicitud.

K Presentar en papel membretado del licitante declaración de integridad en la que
manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de
adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad,
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento,
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes, que constituyan violaciones a la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Morelos o a su Reglamento; o que constituyan un delito.

L El licitante que tenga domicilio fiscal en el Estado de Morelos, presentar carta en
papel membretado del mismo, bajo protesta de decir verdad, que su domicilio fiscal es
en el Estado de Morelos (señalar domicilio), a fin de que se le otorgue el beneficio de
margen de preferencia conforme al Art. 33 de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
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Estado Libre y Soberano de Morelos.
M Carta en papel membretado del licitante bajo propuesta de decir verdad en la que

manifieste que la marca de origen de los bienes ofertados en la presente licitación no
son de producción, fabricación o elaboración China, Hindú, Pakistaní, Taiwanesa,
Coreana o de Malasia. ó que no se autorice su uso en el país de origen ó que se
encuentren con alertas médicas o en concentración por autoridades sanitarias.

N El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la
documentación que a continuación se señala:
Para fabricantes
1) Registro Sanitario de cada una de las claves que oferta expedido por el Consejo de
Salubridad General.
2) Licencia Sanitaria.
3) Autorización del responsable sanitario

4) Oficio emitido por la SSA, en el caso de medicamentos innovadores, en el que se
haga constar que es innovador

5) En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá
presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del
servidor público que la emite, que lo exima del mismo.
Para distribuidores

1) Registro Sanitario de cada una de las claves que oferta expedido por el Consejo de
Salubridad General.

2) Licencia Sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas,
toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).
3) Aviso de Funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso
anterior).
4) Autorización del responsable sanitario.

5) Oficio emitido por la SSA, en el caso de medicamentos innovadores, en el que se
haga constar que es innovador.
6) En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá
presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del
servidor público que la emite, que lo exima del mismo.

O

Carta bajo protesta de decir verdad en donde manifieste el licitante que es de
nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y entrega tendrán un
contenido nacional de por lo menos el cincuenta porciento el correspondiente
a los casos de excepcion.
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ANEXO 5

FORMATO DE ACLARACIÓN DE BASES

EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Licitación No. _____________ Nombre de la Licitación: _________________

_____________de _____________________de______

Hospital del Niño Morelense
Dirección General
Dirección de División Administrativa
Coordinación de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
Presente.

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al Hospital del Niño Morelense, la aclaración de las siguientes dudas:
a).- De carácter administrativo

Preguntas Respuestas

b).- De carácter técnico
Preguntas Respuestas

c).- De carácter legal
Preguntas Respuestas

Atentamente

Nombre del representante legal Cargo en la empresa Firma

Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario; se recomienda entregarlo en medio
magnético.


